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IDIGO ÚNICO DE INVESTIGACIÓN (( 

1 1 0 0 1 6 0 0 0 2 5 3 2 0 0 6 8 0 0 1 1 

TIPO DE AUDIENCIA 

Concentrada de Formulación y Aceptación de Cargos 

Concierto para delinquir agravado y otros 

POSTULADOS 

Cédula Nombres y Apellidos Alias 
Detenido Asistió 

Cédula Nombres y Apellidos Alias 
SI NO SI NO 

16.357.144 Diego Fernando Murillo Bejarano X X 

Fiscal 45 UNJYP Albeiro Chavarro Avila 

Defensor Consuelo Iveth Parra Velandia 
Representantes de Víctimas Alma Patricia Rincón Ramírez 

Jesús Antonio Graciano Goez 
María Clara Valderrama 

Jesús Antonio Graciano Góez 
Luis Fernando Agudelo Gómez 

Luis Fernando Barrera Restrepo 
Ramiro Alberto Toro Jaramillo 
Gilberto Antonio Díaz Serna 

Alvaro Jesús Londoño Gutiérrez 
Sebastián Felipe Escobar Uribe 

Oscar Alberto Correa 
Eduardo Carreño Wilches 

Ministerio Público 
{Procurador Judicial Delegado J y P) Sergio Aguilar Rodríguez 
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Representante del Ministerio de 
Justicia y del Derecho Luz Carlina García Hincapié 

Nombres y Apellidos Número de identificación Teléfono 
Libia González de Gallego 

Angela Mesa 
Ménica Marcela Arteaga 

María Elena Londoño Chalarca 
Ana Elvia Valderrama 

María Soledad Betancur Betancur 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA 

Hora de Inicio de la primera sesión 
09:55 a.m. 

00:01:50 La Sala verifica la presencia de las partes e intervinientes. Deja constancia que 
el Magistrado Juan Guillermo Cárdenas no asiste porque se encuentra desempeñando 
otras funciones propias de su cargo y sesiona por mayoría de acuerdo al artículo 54 de la 
Ley Estatutaria de Administración de Justicia. 

00:13:15 El Magistrado Ponente procede a reconocer a las víctimas y a sus 
representantes. 

00:15:48 La doctora Alma Patricia Rincón Ramírez indica que representará en este 
proceso a José Albeiro Hurtado Holguín, Sonia Patricia Mosquera Mosquera, Concepción 
Restrepo Restrepo, Ana Elvia Valderrama, María Elena Londoño Chalarca y hace entrega 
de los poderes originales a la Sala. 

00:25:50 El doctor Oscar Alberto Correa manifiesta que actúa en representación del 
Instituto Popular de Capacitación como víctima por el daño que se le ha ocasionado de 
manera colectiva y además por el secuestro extorsivo del que fueron objeto sus 
investigadores Jhon Jairo Bedoya Carvajal, Olga Luz Rodas Duque, Jorge Heriberto 
Salazar García y Claudia María Tamayo. 

00:33:33 La Sala concede la palabra a la defensora del postulado quien manifiesta las 
condiciones en las que se desarrollaran las diligencias programadas por la Sala de Justicia 
y Paz a partir del 1 de abril de 2014. 

00:38:06 El doctor Luis Fernando Barrera manifiesta a la Sala que actúa en calidad de 
representante de las víctimas Iván Darío Soto Barón, Esperanza Barón Morales, Aristo 
Borja Mosquera, Ed\A/ard Andrés Holguín Álzate y Margarita María Gómez Giraldo. 

00:44:55 El doctor Luis Fernando Agudelo Gómez manifiesta que representa a Nelly del 
Socorro Cantero de Coronado. 

00:48:48 El doctor Ramiro Alberto Toro Jaramillo informa a la Sala que representa a las 
víctimas Raquel Emilia George de Torres, Juliana María Calvache Gaviria, Aracelly del 
Socorro Fernández Osorio, José de Jesús Córdoba, Jesús Noel Córdoba Palacio, María 
Estalla Córdoba Mena, Lucina Córdoba Mena, Luz Darys Córdoba Mena, Lupergina 
Palacio de Córdoba, Jeisson Giovanny Córdoba Moreno y José de Jesús Córdoba Palacio, 
Javier Alonso Brunal y Ana Carmela Cálao de Brunal y entrega los poderes y sustituciones 
a la Sala. 
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01:01:53 La doctora María Clara Valderrama informa que representa a Amanda Lucia 
Ruíz Valencia, Mónica Marcela Arteaga, Ángela María Mesa Torres, Gloria Amelia 
Piedrahita Morales, Libia González de Gallego, Daniel Arciia Gómez y Martha Lucia 
Franco Cuartas. 

01.11:55 El doctor Sebastián Felipe Escobar Uribe de la Corporación Colombiana de 
Juristas manifiesta que representa a las víctimas del homicidio de los investigadores del 
CINEP, María Luisa, Inés y Diego Calderón Villegas y a la companera permanente de 
Jaime Garzón Forero, Gloria Cecilia Hernández Prieto. 

01:24:30 El doctor Eduardo Carreño Wilches informa a la Sala que actúa en calidad de 
representante de la víctima Piedad Esneda Córdoba Ruíz. 

01:36:21 La Sala decreta un receso de 20 minutos. 

Hora de finalización primera Sesión 
11:30 a.m. 

Hora de inicio de la segunda sesión""^ 
12:10 p,rn. 

00:48:00 El Magistrado Ponente aclara algunas circunstancias respecto a los poderes 
entregados por los doctores Oscar Correa y Sebastián Escobar Uribe. 

00:10:11 La Sala hace unas advertencias generales sobre el reconocimiento de las 
víctimas y recuerda que las carpetas de hechos donde reposa la información de las 
víctimas fue entregada por la Fiscalía el 21 de marzo y la Sala no ha tenido la oportunidad 
de revisarlas, por ese motivo reconocerá a las víctimas provisionalmente. 

00:13:11 La Sala reconoce de forma provisional a los señores Diego Calderón Villegas, 
Inés y María Luisa Calderón Villegas como victimas indirectas de Mario Calderón Villegas 
y la señora Elsa Constanza Alvarado Chacón y como su apoderado al doctor Sebastián 
Felipe Escobar Uribe. 

00:13:55 Igualmente reconoce provisionalmente al señor Daniel Arcila Gómez como 
victima indirecta de Diego Arcila Gómez y a la doctora María Clara Valderrama como su 
apoderada. 

00:14:18 La Sala reconoce de manera definitiva al señor José Albeiro Hurtado Holguín 
como victima y a la doctora Alma Patricia Rincón como su apoderada. 

00:14:42 También reconoce a la señora Mónica Marcela Arteaga Correa como víctima de 
manera definitiva y a la doctora María Clara Valderrama como su apoderada. Igualmente 
al señor Jhon Jairo Bedoya Carvajal de manera definitiva como víctima y al doctor Oscar 
Alberto Correa como su apoderado. 

00:15:10 La Sala reconoce de forma provisional a la señora Concepción Restrepo 
Restrepo como victima indirecta del señor Augusto de Jesús Botero Restrepo y a la 
doctora Alma Patricia Rincón como su apoderada. 

00:15:33 También reconoce de manera provisional a los señores José de Jesús, Lucina, 
Luz Darys, María Estela Córdoba Mena como víctimas indirectas de Luís Augusto Córdoba 
Palacio. Al señor Jeisson Córdoba Moreno, a Jesús Noel Córdoba Palacio, José de Jesús 
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Córdoba Palacio y Lupergina Córdoba como víctimas indirectas del señor Luís Augusto 
Córdoba Palacio y ai doctor Ramiro Alberto Toro como su apoderado. 

00:16:28 La Sala reconoce de manera definitiva a la doctora Piedad Esneda Córdoba Ruíz 
como víctima, y a su apoderado doctor Eduardo Carreño Wilches como su apoderado. 

00:16:47 Se reconoce a la señora Nelida del Socorro Cantero Fontalvo de manera 
provisional como víctima indirecta de Rogger Uriel Coronado Cantero y al doctor Luis 
Fernando Agudelo como su apoderado. 

00:17:08 La Sala reconoce de manera provisional a la señora Aracelly del Socorro 
Fernández Osorio como víctima indirecta de Jorge Armando Fernández Osorio y al doctor 
Ramiro Alberto Toro como su apoderado. 

00:17:26 También reconoce a la señora Gloria Cecilia Hernández Prieto como víctima 
indirecta del periodista Jaime Hernando Garzón Forero de manera provisional y al doctor 
Sebastián Felipe Escobar Uribe como su apoderado. 

00:17:48 La Sala reconoce de forma definitiva a la señora Ana Elvia Valderrama como 
víctima indirecta de Yirman Arli Giraldo Valderrama y a la doctora Alma Patricia Rincón 
como su apoderada. 

00:18:06 La Sala reconoce provisionalmente a la señora Libia González de Gallego como 
victima indirecta de Luis Fernando González Jaramillo y a la doctora María Clara 
Valderrama como su apoderada, del mismo modo a la señora Margarita María Giraldo 
como victima indirecta de Andrés Holguín Álzate y al doctor Luis Fernando Barrera como 
su apoderado. 

00:18:50 La Sala reconoce provisionalmente a María Elena Londoño Chalarca como 
víctima indirecta de Alexander Londoño y a la doctora Alma Patricia Rincón como su 
apoderada de forma definitiva. Del mismo modo a Martha Lucía Franco Cuartas de forma 
provisional como victima indirecta de Manuel Guillermo López Umaña y a la doctora María 
Clara Valderrama como su apoderada. 

00:19:19 Así mismo a ¡a señora Ángela María Mesa Torres como víctima indirecta de Luis 
Fernando Mesa Torres de manera provisional y a la doctora María Clara Valderrama como 
su apoderada. 

00:19:39 La Sala reconoce de manera definitiva al señor Aristo Borja Mosquera y al doctor 
Luis Fernando Barrera como su apoderado. 

00:19:56 La Sala reconoce provisionalmente a Sonia Patricia Mosquera Mosquera victima 
indirecta de Wiison Raúl Mosquera y a la doctora Alma Patricia Rincón como su 
apoderada. De la misma manera se reconoce a Gloria Amelia Piedrahita como víctima 
indirecta de Jaime Augusto Piedrahita Morales y a la doctora María Clara Valderrama 
como su apoderada. 

00:20:27 Se reconoce también a Olga Luz Rodas de manera definitiva como victima y al 
doctor Oscar Alberto Correa como su apoderado. También se reconoce provisionalmente 
a Amanda Lucia Ruíz Valencia como víctima indirecta de Jhon Jairo Ruíz y a la doctora 
María Clara Valderrama como su apoderada. Al señor Jorge Heriberto Salazar García se 
le reconoce de manera definitiva como víctima directa y al doctor Oscar Correa como su 
apoderado. 

00:21:11 La Sala reconoce provisionalmente a Julia María Calvache García como víctima 
indirecta de Tomas Eduardo Santacruz Calvache y explica que está pendiente el 
reconocimiento del doctor Ramiro Toro por la sustitución de poder. 
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00:21:38 Se reconocen provisionalmente como víctimas indirectas de Omar Soto Charry a 
Iván Darío Soto Barón y Esperanza Barón Morales y al doctor Luís Fernando Barrera 
como su apoderado. 

00:21:54 Se reconoce de manera definitiva a Claudia Tamayo como víctima directa y al 
doctor Oscar Correa como su apoderado. También a la señora Raquel Emilia George 
como víctima indirecta de Ángela María Torres George y al doctor Ramiro Toro como su 
apoderado. Finalmente se reconoce al Instituto Popular de Capacitación IPC como victima 
directa y al doctor Oscar Correa como su apoderado. 

00:23:56 El Magistrado Ponente recomienda que aquellas victimas que cambiaron de 
residencia o no ha sido posible localizarlas, les sea asignado un representante a través de 
la Defensoría. También manifestó que actualmente están representadas el 40% de las 
víctimas que hay en este proceso, situación que es muy grave para la Sala porque no se 
compadece con los fines del proceso de justicia y paz. 

00:27:25 La Sala hace una amonestación y requerimiento judicial a la Defensoría del 
Pueblo y a la Fiscalía para que realicen las gestiones necesarias para localizar a las 
víctimas si ello es imposible por lo menos garantizar su representación judicial como 
garantía y base del debido proceso. 

00:31:09 La Sala pasa a verificar ¡os requisitos del escrito de formulación de cargos y 
manifiesta que de conformidad con el artículo 174 de la Ley 906 y el inciso final del artículo 
337 de la misma Ley. Le ordena a la Fiscalía que en el término de 5 días entregue a las 
partes una copia del escrito de formulación de cargos. 

00:33:54 la Sala concede el uso de la palabra a la defensora del postulado quien pone de 
presente que a partir de mañana 1 de abril las audiencias serán realizadas desde otras 
instalaciones de la prisión que trae inconvenientes de orden logísticos, no tienen acceso a 
los servicios sanitarios y no tienen un lugar para tomar alimentos. 

00:45:40 La Sala manifiesta que el articulo 89 del Decreto 3011 de 2013 establece que el 
Ministerio de Justicia y del Derecho es el único interlocutor oficial con las autoridades 
extranjeras con el fin de garantizar la presencia de los postulados extraditados, sin 
embargo también comunicara al Ministerio de Justicia y de! Derecho las limitaciones 
expuestas por la defensa. 

00:59:13 Finalmente la Sala expone su preocupación por las condiciones de acceso a los 
postulados que están recluidos en la ciudad de Miami ya que las limitaciones impuestas 
hacen muy difícil que el proceso avance a pesar del interés de la Sala y las demás partes. 

01:02:10 La Sala suspende hasta el día de mañana 1 de abril a las 8:00 a.m 

BSERVACIONES 


